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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 27 de febrero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 27 de febrero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1083/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 1083/2005.
Denunciado: D. Antonio Vargas Montaño.
Domicilio: Cl. Rocher Sur Yong, bloque 10, P 1, 2 A.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 27 de febrero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 27 de febrero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1250/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1250/2005.
Denunciado: D. Mohammed Abrakrat.
Domicilio: Cl. Gran Capitán, 3. 10310 Talayuela (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 27 de febrero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de febrero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1160/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1160/2005.
Denunciado: D. Juan Pedro Cuesta Núñez.
Domicilio: Cl. General Varela, 18. 10864 Torre de Don Miguel (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
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Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 27 de febrero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2006
sobre la convocatoria para proveer,
mediante el procedimiento de concurso-
oposición por promoción interna, dos
plazas de Administración General,
Subescala Administrativo.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para
el año 2005, por Decreto de la Alcaldía n.º 15/06 de fecha 15
de febrero 2006 se convocan pruebas selectivas para proveer por
el procedimiento de concurso-oposición promoción interna dos
plazas de la Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativo, con arreglo a las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN
PROPIEDAD DISTINTAS PLAZAS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA (TURNO
PROMOCIÓN INTERNA).

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y sistema
selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión median-
te promoción interna por el sistema de concurso-oposición, según
se específica en los Anexos correspondientes, de las plazas que se

relacionan en cada Anexo, encuadradas en la categoría que se
específica en los mismos y dotadas con los haberes correspon-
dientes al Grupo que igualmente se específica con arreglo a la
legislación vigente. Dicha provisión se va a llevar a cabo en apli-
cación del artículo 8 apartado E del Acuerdo Regulador en vigor
de este Ayuntamiento, y conforme a la legislación aplicable a la
materia:

Art. 27 y D.A. 21 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 30/1984; la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, R.D.L.
781/1986, de 18 de abril; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y
las Bases de la presente convocatoria, junto con los Anexos que la
acompañan.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta/s plaza/s se le encomen-
darán, entre otras, las funciones propias del puesto y todas aque-
llas otras que se le encomienden por necesidades del servicio,
recogidas en la Relación de Puestos de Trabajos del Excmo. Ayun-
tamiento de Guareña.

1.4. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con la distribu-
ción que para cada categoría se recoge en los Anexos que se
acompañan.

2. Requisitos y condiciones que deben cumplir los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la finaliza-
ción del plazo para la presentación de instancias, los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/1995.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se indica en los Anexos que
se acompañan para cada tipo de plaza. Será suficiente estar en
posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos del título.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Guareña y
haber prestado servicios durante al menos dos años en la misma
categoría o inferior según cual sea el puesto al que se opta.




